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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2015-00083-00 
DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES   

  DEMANDADO:   CARLOS JULIO CAMACHO CASTRO, JORGE  
                              ORLANDO NUÑEZ CASTRO y ALEXANDER MACHADO 
                              CAMACHO.   
 
 

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés. 
 
 

Al Despacho, a efectos de resolver la petición presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en memorial que obra en archivo 

PDF:03SolicitudRequerirPagadorSecretEducacionMpalCucuta0083.pdf., en el cual 

solicita se oficie a los pagadores respectivos de cada uno de los aquí demandados, 

con el objeto que informen al Despacho, si se están, efectuando lo descuentos a 

favor de este proceso; y de no ser así, para que informen en que turno se encuentra 

el presente proceso. 

 

  En consecuencia, se dispone requerir al señor Pagador de la  ALCALDIA DE 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA y al Pagador de la SECRETARÍA DE EDUCACION 

MUNICIPAL de San José de Cúcuta, respectivamente; para que informen al 

Despacho, la razón o motivo por el cual no han realizado las consignaciones a 

nombre de este  Despacho, producto del descuento de salario ordenado por el 

Juzgado, y que hace relación al embargo y retención de la suma que exceda del 

salario mínimo legal mensual (a efectos de no vulnerar el derecho al mínimo vital), 

por concepto de salarios y/o cualquier otra acreencia que devenguen los 

demandados JORGE ORLANDO NUÑEZ CASTRO identificado con C.C. No. 

4133752 y ALEXANDER MACHADO CAMACHO identificado con C.C. No. 

16971665, como empleados de la ALCALDIA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, y al 

demandado CARLOS JULIO CAMACHO CASTRO, identificado con C.C. No. 

5535116, como empleado de la SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL de 

San José de Cúcuta. Embargos que fueron comunicados mediante Oficio No. 0921 

del 12 de marzo de 2015 y Oficio No. 0920 del 12 de marzo de 2015, 

respectivamente, para que procedan a efectuar las consignaciones dejadas de 

efectuar, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores e 

incurrirá en multa hasta por diez (10) salarios mínimos mensuales.  (numeral 9 
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del Art. 593 del C.G. P.; Art. 44 Ibídem); y/o procedan a informar en que turno para 

el respectivo descuento se encuentran los demandados.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:        EJECUTIVO –Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2016-00089-00 
DEMANDANTE: LUIS TITO SANCHEZ 
DEMANDADO:   JAINNE PAOLA ARIAS BASTOS 
                              

San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, a fin de resolver sobre la 

renuncia a su poder presentada por el apoderado judicial de la parte actora, obrante 

en el archivo PDF: 04AllegaRenunciaAlPoderDemandante0089.pdf.  

                             

Considera el Despacho que el memorial de renuncia al poder no cumple con 

los requisitos señalados en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, razón por la cual no se accederá a lo solicitado.  

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de aceptar la renuncia, al poder que le fuera 

conferido al Abogado JESUS ALBERTO ARIAS BASTOS, por la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2018-00409-00     
DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y 

EDUCADORES PRIVADOS –FOMANORT-.   
DEMANDADO:   MARIA DEL PILAR YAÑEZ ALBINO y OTROS. 

                              
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés.  

 
En atención a la Constancia Secretarial obrante en el archivo PDF: 40, del 

presente proceso, en donde se indica la imposibilidad de notificar al Curador Ad-

Litem, que fuera nombrado mediante auto del diez (10) de julio hogaño, el 

Despacho, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el séptimo párrafo 

del artículo 108 del C.G.P., procederá a nombrar nuevo Curador Ad-Litem a los 

aquí demandados, para que los represente en el presente ejecutivo, recayendo la 

nueva designación en el Abogado WILLIAM ALFONSO LEON SOLANO, a quien 

deberá comunicársele la designación al correo electrónico: wleon29@hotmail.com 

. 

 

Se le advierte que su nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, tal como lo indica el numeral 7 del 

artículo 47 del Código General del Proceso. Líbrese la comunicación de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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